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NOTIFICADO POR ESTADO No. 72 DEL 6 DE MAYO DE 2022. 
 
  
En atención a lo solicitado por la apoderada de los 

herederos en memorial remitido vía correo electrónico el día 26 
de abril del cursante año (archivo Nro. 6) y para efectos de 
facilitar el registro de la sentencia aprobatoria de la 
partición, se LEVANTA el embargo que fuera decretado sobre el 
inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 50C-
517924. OFÍCIESE. 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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